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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 
Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico, 13/08/2021 
 

Radicado 08-001-3333-013-2009-00243-00 

Medio de control o Acción POPULAR 

Demandante JOSE LUIS TREJOS RAMÍREZ 

Demandado 
D.E.I.P. DE BARRANQUILLA – INVERSIONES 

BLAVIMAG Y GUILLERMO SIRTORI CAMPO 

Juez ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, observa el Despacho que en auto de 
fecha 30/07/2021 se cerró el periodo probatorio y se concedió el término de cinco 
(05) días hábiles a las partes, con el fin que manifestaran si se encontraban de 
acuerdo, allegando si está en su poder las pruebas documentales que hagan falta 
por recaudar. Cumplido el término concedido, no se recibió pronunciamiento de las 
partes interesadas. 
 
Así las cosas, sin más pruebas por recaudar, se da por finalizado el periodo 
probatorio y se dispondrá correr traslado a las partes y al Ministerio Público por el 
término de cinco (05) días para que presenten alegatos de conclusión1, disponiendo 
además pasar el expediente al despacho luego del vencimiento del plazo concedido 
para alegar, para su sentencia.  

En mérito de las consideraciones expuestas el JUZGADO TRECE 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CÓRRASE traslado a las partes, sus apoderados y al Ministerio Público, 
por el término de cinco (05) días siguientes a la notificación de esta providencia, 
para la presentación de alegatos.  
  
SEGUNDO: MANTÉNGASE el expediente a disposición de las partes por el término 
previsto en el numeral anterior. Para efectos de tener acceso al expediente en medio 
magnético, comunicarse a los canales dispuestos por el Despacho: celular 300 33 
18 157 o a los correos electrónicos 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   y 
adm13bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Los memoriales y/o informes deberán allegarse en forma digital mediante el envío 
del documento respectivo al correo electrónico dispuesto por este Juzgado para la 

                                                           
1 Ley 472 de 1998, Artículo 33º.- Alegatos. Vencido el término para practicar pruebas, el juez dará traslado a las partes para 
alegar por el término común de cinco (5) días. 
Vencido el término del traslado para alegar, el secretario inmediatamente pasará el expediente al despacho para que dicte 
sentencia, sin que puedan proponerse incidentes, salvo el de recusación, no surtirse actuaciones posteriores distintas a la de 
expedición de copias, desgloses o certificados, las cuales no interrumpirán el término para proferirlas, ni el turno que le 
corresponda al proceso. 
El secretario se abstendrá de pasar al despacho los escritos que contravengan esta disposición 
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recepción de memoriales 
recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
TERCERO: Vencido el término señalado en el numeral primero de la parte 
resolutiva de esta providencia, pase el expediente al despacho para resolver lo 
pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ  
JUEZ  
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